
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 

SAT/ En mayo se presentará la primera declaración bimestral 
de los integrantes del Régimen de Incorporación Fiscal 

 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), a través del Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), por medio de su comunicado de prensa 
028/2014 indicó que los contribuyentes del Régimen de Incorporación Fiscal 
tendrán hasta mayo para entregar la primera declaración bimestral enero-
febrero, la cual deberá presentarse con la del periodo marzo-abril. 
 
Actualmente, se han sumado 3 millones 369 mil 010 contribuyentes al 
Régimen de Incorporación Fiscal, de ellos, 3 millones 176 mil 899 provienen 
de los anteriormente llamados Repecos. Todos ellos tienen acceso a 
beneficios como apoyos financieros, no pagar impuestos durante el primer 
año y tener la oportunidad de hacer crecer sus negocios. 
 
Los contribuyentes de este régimen pueden utilizar el sistema Mis cuentas 
para llevar un registro de los ingresos y gastos propios de su actividad y emitir 
facturas, lo que facilita la presentación de la declaración. 
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